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CONCURSO DE CASOS CLÍNICOS SOBRE DIABETES y/o OBESIDAD y/o 
NUTRICIÓN PARA MÉDICOS RESIDENTES DE MEDICINA INTERNA

 
Organiza: Grupo de Diabetes, Obesidad y Nutrición de la FEMI

Bases del concurso

1. Se aceptarán Casos Clínicos sobre pacientes diabéticos de especial interés, tanto 
desde el punto de vista clínico como terapéutico. Así como casos que aborden 
problemas relacionados con la Obesidad y/o la Nutrición.

2. El primer autor deberá ser médico Residente de Medicina Interna, que sea  socio de 
la SEMI.

3. El máximo de autores es 8.
4. Los casos clínicos deberán estar en castellano.
5. Los Casos deberán presentarse en formato Word. La extensión máxima será de 10 

folios (Arial 12, interlineado doble), siguiendo la siguiente estructura: Título, Autores, 
Resumen (250 palabras), Introducción, Caso Clínico, Conclusiones, Bibliografía 
(estilo Vancouver).

6. El Caso Clínico deberá enviarse (en documento Word) al siguiente correo electrónico: 
gtfemi@shmedical.es resaltando en el asunto: Caso Clínico 15 Reunión de 
Diabetes Obesidad y Nutrición- VIRTUAL

7. El plazo para la admisión de Casos finalizará el día 11 de enero de 2021 y la resolución 
del concurso se comunicará por la FEMI antes del 18 de enero de 2021.

8. Los mejores 20 Casos serán seleccionados para su publicación en un libro. Al 
primer autor firmante de cada caso, se le financiará la asistencia a la Reunión. El 
Martes 26 de enero de 2021, durante la actividad pre-congreso para residentes, los 
moderadores comunicarán la decisión del jurado de los 8 Casos Clínicos que hayan 
sido seleccionados para su presentación oral.
Los autores de los mismos tendrán un premio adicional, que será transmitido durante 
la entrega de los Premios de los Casos Clínicos al final de la Reunión.

9. Un autor de cada caso clínico premiado debe de conectarse a la sesión de clausura 
para recibir su premio. Dispondrán de 2 minutos para agradecimientos.

El jurado estará formado por un comité de expertos miembros del Grupo de Diabetes, 
Obesidad y Nutrición, que valorarán los casos clínicos desconociendo la identidad de 
los autores y su procedencia. Si su caso clínico contiene imágenes, asegúrese de estar 
autorizado para que sean publicadas y evite mostrar nombres u otros datos de carácter 
personal.

El envío de un caso clínico implica la cesión de derechos y plena aceptación de 
estas normas por parte de los autores y el consentimiento para su publicación en la 
documentación que se genere de la 15 Reunión de Diabetes Obesidad y Nutrición- 
VIRTUAL en cualquier tipo de soporte.
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PREMIO PROFESOR SERRANO RÍOS

REQUISITOS

• Podrán optar al premio los miembros de SEMI, con una antigüedad mínima de 2 años 
que figuren como primer autor o último autor firmante del artículo.

• Los candidatos podrán serlo por iniciativa propia o a propuesta de cualquier miembro 
de la SEMI.

• No podrán optar al premio los miembros del jurado.
• Se valorarán exclusivamente los trabajos originales publicados en revistas indexadas 
en el último año.

• Tema: investigación básica, epidemiológica o clínica en el campo de la Diabetes, 
Obesidad o Nutrición

• Fecha límite de envío 29 de diciembre de 2020.

JURADO

Estará compuesto por 4 miembros:

• Presidente de la SEMI
• Tesorera de la SEMI
• Coordinador SEMI de publicaciones médicas
• Coordinador SEMI de investigación

Suplente:
• Secretario de la SEMI

Para participar deberán enviarnos su trabajo a la dirección gtfemi@shmedical.es 
resaltando en el asunto: Premio Serrano Ríos 15 Reunión de Diabetes Obesidad y 
Nutrición- VIRTUAL La decisión del jurado será inapelable.

El jurado puede optar por declarar el premio desierto.

PREMIO: Estará dotado con 3.000,00 €

Se entregará el viernes, día 29 de enero de 2021 durante la celebración de la 
15 Reunión de Diabetes Obesidad y Nutrición-VIRTUAL que se celebrará del 26 al 
29 de Enero de 2021.


